
                                                                                    
 

ANEXO TÉCNICO 

 
1. ALCANCE Y/O PRODUCTOS 

 

La Superintendencia del Subsidio Familiar, requiere el módulo de Nomina, para el apoyo del 
proceso administrativos del Talento Humano y de la operación de la nómina, bajo la modalidad 

de software as a service- SAAS (Software como un servicio). 

 

 
2. OBJETO 

 
 
“(ID: GGTH-077) OBJETO: ADQUIRIR EL SERVICIO Y SOPORTE DEL APLICATIVO SOFTWARE DE 

NÓMINA PARA QUE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR ACCEDA Y UTILICE LA 
HERRAMIENTA 

 
 
 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO: 
 

Adquirir el módulo de nómina hasta 100 funcionarios: 
 

▪ Permitir el uso del módulo de nómina, con todo lo que implica lograr la administración de 

personal y la operación de la nómina. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



                                                                                    
   

  
 

   

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

   

 

 

   

 



                                                                                    
   

 
 

 

 
 

 

 

 



                                                                                    
   

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



   

 
Página 5 de 7 

 

 

   

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
   

 

 

 

 
 

 
  

 

 

  

 

 
  

 
 
 



   

 
Página 6 de 7 

 

 

Ampliación licencia del módulo de nómina 100 funcionarios. 

 
Usuario del sistema ERP 50: 

 
▪ Uso licencia de usuario para el ERP 

 

Capacitación: 
 

▪ Proporcionar capacitación completa al personal encargado del manejo de 
la nómina sobre el uso y administración del módulo de la nómina, hasta 
10 personas, cuatro (4) horas. 

 
Soporte: 

 
▪ Aseguramiento del soporte técnico continuó proactivo(35h) y 

reactivo(35h). 

 
Disponibilidad 24/7: El proveedor del módulo de nómina debe ofrecer soporte 

técnico continuo, disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, para 
resolver cualquier problema que se genere en el uso del módulo, esto asegura 

que cualquier incidencia o problema técnico sea abordado de manera 
inmediata, minimizando los riesgos de una interrupción en el proceso de la 
nómina.  

 
Actualización del módulo de nómina: 

 
▪ Para dar cumplimiento a las normas legales y tributarias vigentes en el 

país, relacionadas con la gestión de la nómina. 

▪ Implementar las funcionalidades para la generación de reportes y 
declaraciones obligatorias. 

 
Configuración y parametrización del módulo de nómina 14 horas: 
 

▪ con el fin de dar cumplimiento, a lo que corresponde desde la 
liquidación de la nómina, se requiere este configurado y parametrizado 

el módulo de acuerdo con la identificación de los tipos de contratos 
laborales y categorías salariales que se tienen en la Superintendencia 
del Subsidio Familiar. 

▪ Se debe parametrizar con la normatividad vigente para la liquidación de 
la nómina. 

▪ El módulo debe permitir la creación de los conceptos 
▪ El módulo debe permitir realizar las novedades pertinentes al cargo 

según sea necesario. 
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1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución del contrato es de 10 meses, sin excederse del 31 de diciembre de 

2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

(suscripción), ejecución (registro presupuestal y aprobación de la garantía única) del 

contrato y suscripción de Acta de Inicio. 

 

NOTA: Los estudios de mercado deben ser elaborados por el área que solicita la 

necesidad (cualquier inquietud con el GGC).  

 

 
Fecha de elaboración: 26/01/2026 

 
  

Atentamente, 
 

 
 

JOHNNY ABAD MARTINEZ FONTALVO 
Coordinador del Grupo de Gestión del Talento Humano 
 

Proyecto: Nini Johanna Sandoval Jaime- Contratista  

 
 
 

 


